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57  Resumen:
Conjunto de caja y bastidor para la instalación de
elementos eléctricos o similares en paramentos
huecos como los de placas laminadas o similares,
comprendiendo una caja (3) provista con garras o
sistemas de retención similares (5) actuables
mediante tornillos o sistemas de fijación similares (6)
para el amarre de sujeción de dicha caja (3) en la
instalación de aplicación; y un bastidor (4) que se
sujeta por clipado sobre la caja (3) mediante
conformaciones de enganche, para el montaje del
conjunto unido, en la instalación de aplicación;
estando provisto el bastidor (4) con aberturas (7) que
permiten el accionamiento a través de ellas, de los
tornillos o sistemas de fijación similares (6) de
actuación de las garras o sistemas de retención
similares (5) de amarre de la caja (3).



 

DESCRIPCION 

 

CONJUNTO DE CAJA Y BASTIDOR PARA LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS 

ELÉCTRICOS O SIMILARES EN PARAMENTOS HUECOS COMO LOS DE PLACAS 

LAMINADAS O SIMILARES 5 

 

Sector de la técnica 

 

La presente invención está relacionada con el montaje de elementos eléctricos o similares, 

como bases de enchufe, interruptores, etc., en el lugar de instalación, proponiendo un 10 

conjunto de caja y bastidor para esa función, con unas características que hacen 

particularmente ventajoso el montaje de instalación en paramentos huecos como los de 

placas laminadas o similares, como los que se conocen con la denominación “PLADUR” o 

semejantes.    

 15 

Estado de la técnica 

 

Los elementos de instalaciones eléctricas o similares, como bases de enchufe, interruptores, 

etc., se disponen convencionalmente en los lugares de aplicación alojándolos en cajas de 

montaje, sobre las que se sujetan mediante un bastidor, pudiendo establecerse el montaje 20 

en una disposición empotrada o en una disposición de superficie sobre el paramento de 

instalación, para lo cual existen cajas de montaje con características estructurales 

específicas para cada una de dichas disposiciones. 

 

En relación con la disposición de empotrar existen soluciones de alojamiento de las cajas de 25 

montaje en huecos de tabiques construidos con ladrillos o medios semejantes, en donde las 

cajas de montaje de los elementos eléctricos o similares se fijan con cemento, yeso o un 

medio similar, en el hueco de instalación. Existiendo también soluciones de montaje en 

paramentos huecos como los formados por placas laminadas o similares, como los que se 

conocen con la denominación “PLADUR” o semejantes, en donde las cajas de montaje de 30 

los elementos eléctricos o similares se disponen en aberturas realizadas en el paramento, 

sujetándose las cajas en dichas aberturas mediante unas garras de amarre que están 

provistas en las cajas y que son actuables mediante tornillos. 

 

En las soluciones convencionales de ese tipo de instalaciones de disposición empotrada, 35 

primero se instala la caja de montaje, en el hueco o abertura correspondiente del tabique o 
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paramento de instalación, y luego, una vez fijada la caja, se dispone sobre ella el bastidor de 

sujeción del elemento eléctrico o similar a instalar, estableciéndose la sujeción del bastidor 

sobre la caja mediante tornillos o con unas garras practicables asociadas al bastidor. 

 

Dicha forma de instalación tiene el inconveniente de que el doble montaje que hay que 5 

realizar en el lugar de la instalación, primero de la caja y luego del bastidor, hace lento y 

engorroso el montaje de la instalación, lo cual se incrementa, además, porque si el conjunto 

caja-bastidor queda con una desviación en inclinación respecto de la posición horizontal, ello 

repercute en una posición antiestética del elemento eléctrico o similar que se instale, por lo 

que es necesario realizar con un especial cuidado, tanto la disposición de la caja en el 10 

hueco de instalación, como la sujeción del bastidor sobre la caja, para que el montaje del 

elemento eléctrico o similar a instalar resulte en posición correcta. 

 

Para el ajuste del posicionamiento de la caja y del bastidor, en relación con la horizontal, es 

conocida la utilización de medios auxiliares, como niveles o reglas, con los cuales se 15 

consigue un ajuste preciso de la nivelación,  pero debido a que la operación de nivelación se 

tiene que realizar tanto cuando se instala la caja como cuando se incorpora el bastidor sobre 

ella, la utilización de dichos medios auxiliares ralentiza sensiblemente el proceso de la 

instalación.            

 20 

Objeto de la invención 

 

De acuerdo con la invención se propone un conjunto caja-bastidor, para la instalación de 

elementos componentes de instalaciones eléctricas o similares, como bases de enchufe, 

interruptores, etc., en paramentos huecos de los formados por placas laminadas o similares. 25 

 

Este conjunto caja-bastidor objeto de la invención comprende una caja de empotrar en 

paramentos huecos como los de placas laminadas o similares de tipo “PLADUR” o 

semejantes, disponiendo de unas garras de amarre o sistemas de retención similares, 

actuables por tornillos o sistemas de fijación similares, para la sujeción en la instalación de 30 

aplicación; y un bastidor que posee unas patillas dentadas para su sujeción por clipado 

respecto de la caja en relación con unas correspondientes conformaciones de enganche 

provistas en ella. 

 

Con ello se obtiene un conjunto que permite un ensamblado de unión rápida entre la caja y 35 

el bastidor, mediante la sujeción por clipado, para luego instalar en el lugar de aplicación el 
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conjunto formado por ambos elementos unidos. Para ello el bastidor está provisto además 

con unas aberturas que permiten accionar a través de ellas a los tornillos o sistemas de 

fijación similares de actuación de las garras de amarre o sistemas de retención similares de 

amarre de la caja. 

 5 

Dicha disposición facilita el trabajo de instalación del conjunto caja-bastidor en el lugar de 

aplicación, permitiendo un notable ahorro de tiempo en la operación de la instalación, ya que 

el montaje de unión entre la caja y el bastidor se realiza con independencia de la colocación 

en el lugar de instalación, en donde la incorporación se realiza mediante una sola operación 

con el conjunto de los dos elementos ya unidos entre sí, de forma que solo hay que hacer un 10 

ajuste de colocación en la instalación. 

 

 Con dicha disposición las acciones posteriores de desmontaje para operaciones de 

mantenimiento, resultan a su vez muy sencillas, ya que el sistema de clipado permite 

desmontar el bastidor fácilmente, sin necesidad de desatornillados o desenganche de 15 

sistemas de fijación similares.  

 

No obstante, el bastidor dispone de unos agujeros colisos o similares, a través de los cuales 

se pueden establecer unos atornillamientos o sistemas de sujeción similares, respecto de 

unas correspondientes conformaciones de roscado o fijación en la caja, lo cual permite 20 

asegurar la sujeción entre el bastidor y la caja, complementariamente de la sujeción por 

clipado, si ésta no resulta suficiente para garantizar la seguridad de la sujeción entre el 

bastidor y la caja.    

 

En el bastidor se puede prever además la incorporación de un nivel, que puede ser fijo o 25 

incorporable accesoriamente en una disposición provisional desmontable, con el cual se 

facilita la nivelación del conjunto caja-bastidor en la instalación, simplificando a su vez la 

labor del instalador y reduciendo el tiempo de operación de la instalación.  

 

Por todo ello, dicho conjunto de caja-bastidor objeto de la invención resulta de unas 30 

características muy ventajosas, adquiriendo un carácter preferente respecto de las 

soluciones existentes en la actualidad de cajas de empotrar de la misma aplicación, es decir 

en paramentos huecos como los de placas laminadas o similares. 

 

Descripción de las figuras 35 
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La figura 1 muestra una perspectiva en despiece explosionado del montaje de instalación de 

un elemento eléctrico, mediante un conjunto caja-bastidor según la invención, respecto de 

un paramento hueco como los de placas laminadas o similares de tipo “PLADUR” o 

semejantes. 

 5 

La figura 2 es una perspectiva del conjunto caja-bastidor según la invención, con los dos 

elementos unidos. 

 

La figura 3 muestra una sección diametral del conjunto caja-bastidor unido. 

 10 

La figura 4 es una representación ampliada del detalle A indicado en la figura anterior.  

 

La figura 5 es una vista frontal de un ejemplo de bastidor para un conjunto caja-bastidor 

según la invención. 

 15 

La figura 6 es una vista del bastidor de la figura anterior observado por la cara posterior. 

 

La figura 7 es una vista frontal de un conjunto de dos bastidores como el de las figuras 5 y 6, 

unidos determinando un bastidor doble. 

 20 

La figura 8 es una perspectiva observada por la parte delantera de un ejemplo de caja de 

empotrar para un conjunto caja-bastidor según la invención. 

 

La figura 9 es una perspectiva de la caja de la figuran anterior observada desde la parte 

posterior. 25 

 

La figura 10 es una vista frontal de un bastidor según la invención, incorporando acoplado 

en él un soporte accesorio portador de un nivel.  

 

La figura 11 es una perspectiva en despiece de un conjunto caja-bastidor según la 30 

invención, con un soporte accesorio de incorporación de un nivel en disposición 

desmontable respecto del bastidor.  

 

Descripción detallada de la invención 

 35 

El objeto de la invención se refiere a un conjunto caja-bastidor, para el montaje de 
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instalación de elementos (1) de instalaciones eléctricas o similares en paramentos (2) 

huecos como los de placas laminadas o similares, como los de tipo “PLADUR” o 

semejantes. 

 

Dicho conjunto objeto de la invención está formado por una caja (3) de empotrar en los 5 

paramentos (2) de aplicación, y un bastidor (4) que es susceptible de unirse a la caja (3) 

para formar una sola unidad de manipulación y montaje en la instalación respecto del 

paramento (2) de aplicación.   

 

La caja (3) incorpora unas garras o sistemas de retención similares (5), que son actuables 10 

mediante tornillos o sistemas de fijación similares (6), para establecer un amarre de sujeción 

respecto del paramento (2) en la instalación de aplicación; estando provisto el bastidor (4) 

con unas aberturas (7) que permiten el acceso, a través de ellas, para accionar los tornillos 

o sistemas de fijación similares (6) de actuación de las garras o sistemas de retención 

similares (5) de amarre de la caja (3). 15 

 

El bastidor (4) posee unas patillas dentadas (8), mediante las cuales se puede establecer 

una sujeción por clipado respecto de unas correspondientes conformaciones de enganche 

(9) que posee la caja (3).  

 20 

Con ello, el bastidor (4) se puede disponer en montaje sobre la caja (3), estableciendo una 

sujeción por clipado entre ambos elementos, mediante un engatillado de las patillas 

dentadas (8) del bastidor (4) en relación con las conformaciones de enganche (9) de la caja 

(3), como se observa en las figuras 3 y 4, formando así con ambos elementos unidos una 

unidad para el montaje de instalación en el paramento (2) de aplicación, en donde para 25 

establecer el amarre de sujeción mediante las garras o sistemas de retención similares (5) 

de la caja (3), se pueden accionar los tornillos o sistemas de fijación similares (6) de 

actuación de dichas garras o sistemas de retención similares (5), a través de las aberturas 

(7) del bastidor (4), con lo que el montaje de la instalación resulta más rápido y sencillo que 

si se realiza primero el montaje de instalación de la caja (3) en el paramento (2) de 30 

aplicación y luego se incorpora el bastidor (4) sobre la caja (3) instalada, que es como se 

realiza con las soluciones convencionales. 

 

Esta solución de conjunto caja-bastidor, es aplicable con las mismas características de la 

invención, tanto con un bastidor (4) simple como el de las figuras 5 y 6, y una caja (3) simple 35 

como la de las figuras 8 y 9; como con un bastidor múltiple, formado, por ejemplo, mediante 
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la unión de dos o más bastidores (4) simples, como la realización de la figura 7, disponiendo 

sobre el bastidor múltiple respectivas cajas (3) simples o una caja múltiple común 

correspondiente con el bastidor múltiple, sin que ello altere el concepto de la invención, 

cuyas características se refieren a la relación entre un bastidor (4) y una caja (3) de 

empotrar, para unir dichos elementos formando una unidad de montaje para la instalación 5 

de aplicación. 

 

Por otro lado, la realización descrita, en la que las patillas dentadas (8) se hallan en el 

bastidor (4) y las conformaciones de enganche (9) en la caja (3), no es limitativa, ya que el 

concepto funcional no se altera con una disposición inversa, es decir que las patillas 10 

dentadas (8) estuviesen en la caja (3) y las conformaciones de enganche (9) en el bastidor 

(4), lo cual se debe entender, por lo tanto, comprendido también en el ámbito de la 

invención. 

 

Dado que en la instalación de aplicación el conjunto caja-bastidor tiene que quedar 15 

dispuesto con una nivelación adecuada para que el elemento (1) a instalar no resulte 

posicionalmente inclinado de una manera antiestética, se prevé que el bastidor (4) pueda 

incorporar un nivel (10), para facilitar la colocación del conjunto caja-bastidor 

adecuadamente nivelado en la instalación de aplicación. 

 20 

Para ello, el bastidor (4) puede incorporar integrado fijamente en él un nivel (10); o bien, 

como en la realización de las figuras 10 y 11, puede utilizarse un soporte accesorio (11) de 

acoplamiento desmontable sobre el bastidor (4) incorporando dicho soporte accesorio (11) 

un nivel (10), de manera que para la instalación del conjunto caja-bastidor en el lugar de 

aplicación, se dispone en el bastidor (4) dicho soporte accesorio (11) portador del nivel (10), 25 

retirándole una vez amarrado el conjunto caja-bastidor en el paramento (2) de instalación.  

 

El bastidor (4) posee también unos agujeros colisos o similares (12), a través de los cuales 

puede establecerse una sujeción atornillada o con sistemas de fijación similares, de dicho 

bastidor (4) respecto de la caja (3), mediante tornillos o sistemas de fijación similares (13) 30 

que, pasando por dichos agujeros colisos o similares (12), se roscan o fijan en unas 

correspondientes conformaciones (14) de la caja (3), para reforzar la sujeción por clipado 

mediante el engatillado de las patillas dentadas (8) respecto de las conformaciones de 

enganche (9), cuando esta sujeción por clipado resulta insuficiente para garantizar una 

unión segura del bastidor (4) sobre la caja (3).   35 
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REIVINDICACIONES 

 

1.- Conjunto de caja y bastidor para la instalación de elementos eléctricos o similares en 

paramentos huecos como los de placas laminadas o similares, comprendiendo una caja (3) 

provista con unas garras o sistemas de retención similares (5) actuables mediante tornillos o 5 

sistemas de fijación similares (6) para un amarre de sujeción en la instalación sobre un 

paramento (2)  hueco como los de placas laminadas o similares, y un bastidor (4) que es 

susceptible de incorporarse en sujeción sobre la mencionada caja (3), caracterizado porque 

el bastidor (4) posee unas patillas dentadas (8) y la caja (3) unas conformaciones de 

enganche (9), o viceversa, para establecer entre dicho bastidor (4) y dicha caja (3) una 10 

sujeción por clipado, formando con ambos elementos unidos una unidad de conjunto para el 

montaje de instalación sobre el paramento (2) de aplicación; estando provisto el bastidor (4) 

con unas aberturas (7) que permiten el accionamiento, a través de ellas, de los tornillos o 

sistemas de fijación similares (6) de actuación de las garras o sistemas de retención 

similares (5) de amarre de la caja (3) sobre el paramento (2) en la instalación de aplicación.  15 

 

2.- Conjunto de caja y bastidor para la instalación de elementos eléctricos o similares en 

paramentos huecos como los de placas laminadas o similares, de acuerdo con la primera 

reivindicación, caracterizado porque en el bastidor (4) se incorpora un nivel (10), para 

facilitar el posicionamiento del conjunto formado por la caja (3) y el bastidor (4) en la 20 

instalación de aplicación. 

 

3.- Conjunto de caja y bastidor para la instalación de elementos eléctricos o similares en 

paramentos huecos como los de placas laminadas o similares, de acuerdo con las 

reivindicaciones primera y segunda, caracterizado porque sobre el bastidor (4) se incorpora 25 

en acoplamiento desmontable un soporte accesorio (11) portador de un nivel (10). 

 

4.- Conjunto de caja y bastidor para la instalación de elementos eléctricos o similares en 

paramentos huecos como los de placas laminadas o similares, de acuerdo con la primera 

reivindicación, caracterizado porque el bastidor (4) posee unos agujeros colisos o similares 30 

(12) a través de los cuales se pueden pasar tornillos o sistemas de fijación similares (13), 

para roscarse o fijarse en correspondientes conformaciones (14) de la caja (3).  

 

 

 35 
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cual no facilita el enclavamiento de caja y bastidor conjuntamente. 
El documento D03 describe un mecanismo para facilitar la instalación de un conjunto de caja, bastidor y tapa en un tabique 
de pladur, pero no describe la forma de sujetar entre sí la caja y el bastidor. 
El documento D04 muestra como sujetar un bastidor a un tabique de pladur mediante un gancho. Los documentos D03 y 
D04 ilustran el estado de la técnica en cuanto a instalar elementos eléctricos en un tabique de pladur. 
Por todo lo anterior se concluye que los documentos D01 a D04 no afectan al requisito de actividad inventiva ni de novedad 
de las reivindicaciones 1-4, ya que no poseen todas las características descritas en dichas reivindicaciones, en el sentido 
que establecen los artículos 6 y 8.1 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes.  
En conclusión, la solicitud satisface los requisitos de patentabilidad establecidos en el Art. 4.1 de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes. 
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